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PARTE OFICIAL.

PnbsiDBNdlA DEL CONSE :o bf. .mNlSTROS.

S. j!. la'REINA nuestra. S?cora" (que 
Dios guarde) y su-augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBH-mÑO DE LA PHOYINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 166.
Encargo á los Síes. Alcaldes, Guar

dia civil y demás dependientes de este 
Gobierno, procedan á la captura de Juan 
Antonio Julio ñíouton, de Nación Fran
cesa, y cuyas señas se expresan á conti
nuación,- y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición. Burgos 9 de Julio de 
1862.=Francisco de Olazu.
Señas de Juan Antonio Julio Montan.

Edad 40 años, natural de Cete, Can
ten d¿ Cele, distrito de Mompeller, de
partamento de L‘ Herault, estatura un 
metro 68 centimetros, pelo castaño os
curo un poco canpSo,, frente pequeña", 
cejas al pelo, ojos pardos,[nariz grande, 
hopa? regular, barba levantada, cara del
gada .

Circuir núm. 167.
Habiendo desaparecido dé casa de 

Manuel Fernandez, residente en ia Viz 
de Bureba, el ¡oven Juan González Gar
cía, rfhtural de Poó, Concejo de Llafiés, 
en Asturias-, y cuyas señas se expresan 
a continuación, encargo á los Sres. Al
caldes,, Guardia civil' y demás dependien
tes,de este Gobierno, procedan á la cap
tura del dicho Joan, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi dis] osicion. Bur
gos 9 (le Julio de 1862,—Francisco de 
Olazu.

Señas de Juan González García.
Edad 1 2 años, estatura corta y grue

so, pelo castaño, ojos azules, nariz cha
la, color oscuro, muy hoyado de virue

las. Viste pantalón de mahdn rayado, 
camisa de eslopon, blusa azul, gorra de. 
piel negra y alpargatas blancas cena
das .

Circular núm. 168.
No habiendo contestado algunos Al

caldes de esta provincia, á lo que seles 
previno en circulares número 145 y 1 ¡6 
insertas en el Boielin de 17 ne Junio id 
limo, he creído conveniente recordarles 
aquel servicio, confiado en que se apre
surarán á facilitarle cumplidamente, An
tes de que trascurra el diá 20 del actual 
en qué tengo dispuesta la salida de co
misionados de apremio contra ¡os que se 
declaren omisos, con .cuyo motivo, les 
recu rdo.lambien el más urgente y exac
to cumplimiento de cuanto se previene: 
en las Reales órdenes de Beneficencia 
que se hallan insertas en el Boielin de 
27 de repetido Junio. Burgos Julio 10 de 
1862.=Francisco de Olazu.

MINISTERIO DE LA" GOBERNACION.

Establecimientos penales.

Negociado 5.°

La'Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar (pie, Aten arreglo á los pliegos 
aprobados en esta fecha al efecto, se 
contrate en subasta pública, que deberá 
celebrarse1 el (lia 51 de Julio próximo, 
el suministro de viveres y el de utensi
lio de enfermería de los presidios y ca
sas de'corrección de las Baleares, Bar
celona, Burgos, Canal de Isabel II, Ca
narias, Cartagena, Ceuta, Granada, Mo
tril. Santoña, Tarragona y Toledo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. i muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1862.—Posada Her
rera .
limo. Sr. Director general de Estable

cimientos penales.

Pliego de - condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta fecha, 
con sujeción al cual se subasta el su
ministro de Díceres y el de utensilio 
de las enfermerías de las casas de cor
rección y presidios de las Baleares, 
Barcelona, Burgos, "Canal de Isabel 11, 

Canarias, Cartagena, Ceuta, Grana
da, Motril, ,San toña, Tarragona y 
Toledo y los destacamentos proceden
tes de los mismos.

1. a Se subasta el suministro de vi- 
veres y utensilio de las enf< rmerías de 
las casas de corrección y presidios men
cionados y sus destacamentos, con arre ¡ 
glo al pliego de condic enes adjunto, 
aprobabo por S. M. en esta fecha.

2. a El lipo para la licitación será 
el de dos reales por plaza y ración para 
las Baleares v Canarias, y de un real 
y 80 cénlíiiíos para los demás estableci
mientos, siendo mejor proposición la 
que más lo rebaje.

5.a Al lijar el pro enante el precio, 
tendrá en cuenta (¡ue están comprendi
dos en el lydos los artículos menciona
dos en la contrata para el suministro de 
víveres y utensilio de enfermería de los 
penados y corrigendas; pero noel abono 
de los gastos de la sopa, matutina que 
ha de darse á los confinados que se ocu
pen en obras públicas, y el pan y leña 
correspondiente á los capataces (pie los 
vigilen, cuyos gastos se calculan para 
los pres dios, destacamentos ó secciones 
que se emplean actualmente en ellas ó 
puedan emplearse durante este contrato 
en 50 céntimos por plaza, sobre el lipo 
en que quede contratada cada ración.

4. a Para presentarse como licilador 
en la subasta deberá acreditar el propo
nente, por medio de certificación de la 
Administración de Hacienda pública, que , 
satisfizo lo menos l.OOO rs. de-contri- 
bucion directa en las provincias ó 4.000 
en madrid el año de 1801, y que .en el 
actual lleva pagado el semestre, vencido 
en igual proporción. Con dicho certifica- ' 
do puede una misma persona ser licita- I 
dor á diferentes presidios. Además, por 
cada presidio que sé pretenda conlialar, ¡ 
dubo constituirse préviam-'rite'eff la Ca- ' 
¡a general de Depósitos ó en las suenr- i 

 las provincias, uno en metálico f 
de 20.000 rs., ó su equivalente en ti- i 
lulos deja Deuda consolidada o diferida,

sales.de

ó en acciones de carreteras, a! pnec o de : 
co izaci'indel dia anterior al déla subas
ta. Las casas de corrección se conside
rarán para los efectos de la subasta co
mo parle del presidio de la población en 
que se hallen e incluidas en el raciona
do de, i sí os y el depósito y las proposi
ciones hechas para el presidio se enten
derán para la casa galera.

5. a Las proposiciones se redactaran 
en osla forma:

..«Conformándome con todas las con
diciones fijadas en el pliego aprobado i

por S. M. en 28. de Junio último para 
ej suministro de los establecimientos pe
nales, me obligo á provecí el presidio 
de......... por.........rs.......cents cada ra
ción.»

No so admiten milésimas ó fracciones
de cónlimos.

En vez de firma se pondrá un lema. 
Todas las canlidades deberán expre

sarse en letra clam é inteligible. Para 
cada presidio habrá de hacerse una pro
posición. Si so hiciese una gen ral i ara 
parle ó para lodos los presidios, so en
tenderá para adjudicar el remate como 
si el lipó que señale fuese para cada es- 
labh'Cimii uto en parlicular Para' que 
los Imitadores tengah una regla á que 
atenerse, so inserta á continuación la 
nota de los penados y corrigendas exis
tentes en 51 de Mayó último en los'es
tablecimientos, cuyo suministro se su
basta.
Presidios y casas-galeras. . HcBihrrs.

Baleares.......... .. ,265
Barcelona........... 1570
Burgos.................  655
Canal de IsabeJ 1!. 954
C-marias.............. 504
Cartagena........... 1740
Cenia.................... 2077
Granada............... 16-15
Motril.................. 560
Santoña................ 516
Tarragona:......... 487
Toledo....-.........  565

Ilirgc res . Total.

17 282-
169 1559
luO 805'

954
504

» 1740
2077

127 1742
» 500
» 516

.» 487
i) 665

6. a Las proposiciones á que se re
fiere la condición anterior so incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobreescrito - 
dirá «Proposición » Dentro de olio plie
go cerrado en cuyo sobre se escribirá 
el lema,-expresará el autor bajo su firma, 
sunombrey domicilio, y además incluirá 
en el la carta de-pago con que acredite 
haber constituido el depósito eorrespon-, 
diente y la cerliíicqcipn de la cuota que 
satisface por contribución directa. Estos 
dos pliegos se colocarán dentro de uno, 
y en el sobre se pondrá el lema. Este 
mismo sobie, lema y certificación citada, 
servirán para la propóíicion ó ¡>i-o¡ios¡- 
ciones que un licil- d o- quiera presentar 
á diferentes presidios; pero se tendrán 
como hechas parlicularnienle, para cada 
uno, y la carta de pago deberá importar 
tantas veces .20.000 rs. cuantos sean los 
establecírnienlos que comprenda.

7. a Los pliegos con'los documentos 
expresados hand -quedar en poder (W 
Presidente de la subasta, ánlgs. de darla 
hora, fijada para principiar ei acip, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

sales.de


8. a La subasta tendrá lugar á la una 
del día 31 de Julio próximo en las pro
vincias da Barcelona, Baleares, Burgos, 
Cádiz, Canarias, Granada, Murcia, San
tander, Tarragona y Toledo, ante los. 
Gobernadores, desempeñando las funcio
nes de Secretario mi Oficial del Gobier
no, y en Madrid en el loca! que ocupa 
el Ministerio de la Gobernación, ante. 
Escribano público, Presidiendo el Direc 
tor general de Establecimientos penales, 
cen asistencia de un Oficial de! negocia
do de presidios.

Las proposiciones que puedan presen
tarse en los gobiernos de las Bateares 
ó Canarias, solo edmprenderán los es- 
tablecimtenlosde dichas islas.

9. a Al dar la una, el Presidente, ha
rá leer las-condiciones parala subasta. 
En seguida se extenderán tantas cédulas 
con los números 1, 2, 3, etc., cuantos 
sean los pliegos presentados. Acto con
tinuo se leerá un lema y extrayéndose 
á la suerte una cédula, se le pondrá el 
número que obtenga en el sorteo, veri
ficándose lo propia con las demás pro
posiciones, hasta que qu-den numerados 
todos los pliegos, concluida la numera
ción, so procederá á dar lectura de las 
proposiciones por el órdeu de preferen
cia que hubieren alcanzado los lenias en 
el sorteo.

10. Es inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el ctemproban 
le integro del deposito que establecí- la 
condición 4.*, ó que altere la redacción 
de la 5.a, que es á la que deben* ajus
tarse. exactamente las que se presenten.

11. Los Presidentes de las subastas 
declararán mejor preposición la más 
ventajosa, y en seguida abrirán el plie
go del lema aceptado para adjudicar 
provisionalmente el remate á favor del 
proponente, si resultase integro el de
posito y que satisface la contribución 
que marca la condi'cion 4.a Si no apare
ciesen enteramente comprobados ambos 
extremos, se tendrá la proposición por 
no recibida y se. considerará como me
jor la más ventajosá de las restantes, si 
reuniese todos los requisitos prevenidos 
más si le fallare.alguno, será también 
desechada, examinándose por el Presi
dente lasque queden, [-ara adjudicar 
provisionalmente el servicio á la más 
favorable, siempre que concurran' en 
ella, lodos los requisitos establecidos.

12. Si la proposición más ventajosa 
friese igual á otra ú otras, se abrirá en 
el acto una licitación oral por espacio de 
15 minutos entre, sus autores ó repre
sentantes; pero trascurridos los 15 
minutos sin hacerse por los mismos al 
gima mejora, se tendrá como proposi- ¡ 
clon más favorable entre ellas la del le
nta que haya obtenido un número más 
bajo en el sorteo.

15. Conocida definitivamente la pro- 
jwsicion más ventajosa, el Presidente 
adjudicará á su autor- el r emate, levan 
lando el acia correspondiente, que. los 
Gobernadores remitirán por el primer 
carreo ai Ministerio de la Gobernación 
dando en seguida conocimiento prfrtelé- i 
grafodel precio en que se haya adjudicado I 
b! servicio y do! nombre del licitadur. i 
Los pliegos que contengan las cartas de 
pago délos demás proponentes, se de
volverán á las personas que acrediten 
haberlos presentado.

■14. El Presidente retendrá el depósi- ¡ 
lo-, y so autor queda obligado á aumen- ¡ 
tarto además en 40 rs. por cada plaza : 
de penados ó corrigendas, según el total i 
que marca la condición 5.a, Antes de que i 
se otorgue la escritura, para que en la 
misma se haga expresión de las cartas 
de pago de ambas cantidades..

15. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva di remate, se elevará 
el contrato á es ritura pública, Siendo ' 
dé cuenta del rematante los gastos de lia 
y de una copia para la Dirección gene- 1

semilla ni cüerpo extraño.

¥

grandes lluvias etc. i 
sas ai cideplalés se suspeu lan los traba-

ele la mala calidad de Cualquiera de 
ser puros, sin mezcla de ninguna otra especies suministra fas, la Junta econó 
semilla ni cuerpo extraño. •" 1..... •

En cada local donde se elabore el pah por el Eacullalivo del presidio, 
habrá un torno o cedazo para el cernido 
de las harinas, vestido de una tela cuya 
espesura dé por resultado la extracción 
de. un 5 por 100 dv salvado

En caso de que el contratista use ha
rina de fábrica en vez de la procedente 
de tahona ó molino, el pan que se oblon
ga de aquella tendrá precisamente las 
mismas condiciones alimenticias y de 
elaboi¿icion que para el de trigo quedan 
señal idas.

En los meses en qué no haya palatas, 
se sustituirán las ocho onzas con dos-de 
garbanzos o judías, previa la autoriza 

' cien del Gobernador y dando conoci- 
I' miento á la Dirección. Se considerará 

como parle dei racionado una luz para 
cada 20 plazas de la fuerza existente, 
mantenida con cuatro onzas diarias de' 
aceite.

Tendrá ademas el contratista obliga
ción de suministrar á los capataces- 
cuando se ocupen los confinados en obras 
públicas, él pan y la leña que les con-

perpiic.io del mismo rematante,quedando-, i 
ei depósito y los 40 rs porcada plaza 
responsables á loque marcan los pária- 
fos primero y segundo del'qrt.. 5.° del 
Real decreto de 27 de Lebrero d* 1852.

6.a Estará obligado el contratista 
á verificar la entrega de; las raciones 
dentro del establecimiento y por el pre
cio del contrato, tanto para la fuerza de 
este como pára la de los destacamentos 
dependientes del mismo; pero si la de 
estos excede "de 80 plazas, ó distan del 
presidio mas de cuatro kilómetros, será 
de cargo del contratista el trasporte de 
las especies y el e.- lablecer factorías en 
los puntos que ocupen los penados.

7/ Sise quejasen los perceptores

nuca las hará reconocer por peritos v 
nnr el Pac.nlf jlivn itul nri>..¡,lu , ' .■ 
- . , , . ■ — > previ
niendo al conlralisia, declaradas que 
fuesen inadmisibles, las facilite de bue
na calidad, y compran lo as á su costa 

i si lo retardase, obligándole en ambos 
] casos á satisfacer los derechos y gastos 
¡ periciales, y pagándolos el estado si se 
; cólbideran de recibo.
i 8.a El importe de las raciones que 

suminislreelcimlratisla se abonará m*n- 
sualmenleen virlúd de libram emosex
pedí os por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, previa lupii laci.m que 
ha de formarle la Jimia económica 
y en su ¡ombre el Comisario de revis
tas-, á cuyo fin presentará para el día 2 
de cada mes relación del suministro 
practicado en el ■anterior, documentada 
c in las papeletas de pe lides hechos en 
los Ierra nos que prescribe la condición 
2.a; y después, con la revista del raes 
á qué se refiere, se unirá á la carpeta 
de suministro de la relación de lo de
vengado, consignando la conformidad 
del contratista para que en su virtud ex
pida la Ordenación de Pacos el opor
tuno ilbr.unienlo.

9. a En el caso de que por no satis
facerse las respectivas consignaciones 

m.rastro de un mes durante los dos si
guientes, ten Irá derecho el conte. d staá 
la rescisión del contrato si la faj a de pigo 
proviene de negligencia p >r. pane de la 
Administración.

10. El contratista quedó dispensado 
de suminfslrar á los penados que se, 
trastelen á otra provincia desde el día 
que salgan del establecimiento; pero 
continuara en la obigácróp de verificarlo 
por el pr -cío de la contrata á los que 
permanezcan en ella ó en otra, siempre 
que sean desiacamenlo del,pres di), así 
como á los que por cualquér c inciptó 
ingresen en el mismo y aumenten sus 

"plazas. Esta obligación del centralista 
- se extiende, si el presidio muda d * lo

cal, a todo e: tiempo (¡ii'1 permanezca en 
la provincia, á írtenos que su fuérzase 
refunda en la de Oír- establecimiento.

I !. Cu,indo un destacamento, pre
sidio ó parle de sil fuerza se ocupe fue
ra del presidio en obras públicas, deberá 
suministrarse la sepa, matutina A lodos 
los penados que constituyan la sección 
de obras, aun cuando algunos no'seem
pleen materialmente en ellas, y á los ca
pataces el pan y leña que marca la con
dición 3.a, abonando el Estado al con
tratista por este aumento de gasto á ra
zón de 30 cents, por cada plaza de las 

I que reciban la sopa matutina, sobro el 
I tipo en que se halle contratada la ra- 
I clon. Este aumento de racionado so. su- 
i mini.'lrárá lárnbien los días do fiesta, d» 
, grandes lluvias etc. y .cuándo por cau

sas ai cideplalés se suspeu lan los traba
jos por ménós de una semana. Si dicha 
suspensión ó Cesación do los trabajos ex- 

: cediese, de siete dias, ó tuviere O'igen 
¡ en órdenes de la ^uiierioridad, d jari el 
¡ contratista de entregar el referido au- 
¡ meólo de, suministro, v se le rebaiarán 
| 50 céals. por cada ración, quedando las 

| contratado. ' ' , : ' .
¡ 12. Si por circunstancias extraer-

dinirias no pudiese el contratista pro
veer* alguna de las especies contenidas 
cu ja condición 5 a menos las palatas, 
qué se dxctiptúan en la misma, deberá 

i tener lugar la sustitución mediante una 
i Real órde.n ipio fijará el plazo po quesé 
I concede, y para expedirla ha de prece- 
’ der la propuesta de los J-fes del esta

blecimiento, Junta económica y Gober
nador de la provincia, como también el 

, infonne de la Dirección del ramo.
■ 15 El contratista se obliga á tener

constantemente en la enfermería Cil buen

ral de Esialilecimienlos penales, como , estos bien limpios sin arena ni tierra, y / 
también la satisfacción al Escribano riel 
papel sellado y de los derechos que le 
correspondan por la asistencia a la su
basta.

16. El depósito que marca la con
dicioné*?? permanecerá subsistente en 
calillad de fianza di i contrato, y sujeto á 
la responsabilidad que estableced arl. 5.° 
dpi Re d decelo de 27 de Eebréro de 
1852, si el rematante i.o otorga l;i es
critura dentro de los odios d as siguien 
tes a! en (pie se le comunique la Rea! 
órdtn con la aprobación definitiva del 
remate, en cuyo ea-o podrá la Ad
ministración contratar de nu vo el ser
vicio, respondiendo para sus resultas el 
referidbilepósito.

1 7, Ei anámeio para esta subasta 
se insertará en la Gacela y en los Boleti
nes olkiales de las provincias.

Madrid 28 de Junio de 1862.=EI 
E¡ Director general. José García Jove.= 
Aprobado. =Posada 1L rrera.
Pliego de condiciones aprobadas por

S. 3Í en Real urden de esta fecha 
para contratar el suministro de vi-\ v ___ ... r„,,
veres y utensilio de las enfermerías \ cJ(bi'eí arlícu'lo'lóá'de'la'ordenanza ‘"v 
de las casas galeras, presidios y des- 
tacamenks que á cerní ilinación se ex
presan.:
1.a La contrata para *cI suministro 

de víveres y utensilio de las enfermerías 
de las casas (le corrección, presidios y 
destacamentos de las Baleares, Barcelo
na, Burgos, Canal de Isabel 11, Gana- ¡ 
rías, Cartagena. Cenia. Granada, Mo- . 
tril, Sanloña, Tarragona y. To.edo em
pezará á regir él i.” deOciubre de 1862, 
y terminará el 30 de Setiembre de 186í, I 
o cuando se traslade su fuerza a otro 
pyiuo.

■2.a' E: contratista estará obligado á ■ 
sumí lislrar diariamente dentro de. la i 
provinc.a por brigadas, y segu i acuer- ! 
do de la Junta económica, las raciones 
de pan, rancho, combustible y asisten
cia de enfermería en la parle de utensi
lio, alinypnkó y medicinas á las corri
gendas v á. los confinados cu los'estable 
cimientos penales, yá los pertenecientes I 
á los destacamentos procedentes de los 
mismos, no siendo de abono las que en | 
tregüe, sin papeleta de pedido interve- I 
nida por el Comisario de revistas.

5.a í.a ración sii.compondrá de las 
especies \ calidades siguientes:

Lunes, ¡liarles, jueves y sobado.
Un paii de munición de libra y media 

por plaza.
Cuatro onzas de. garbanzos por id 
Seis id. de judias por id.
Ocho id. de palatas por id.
Doce adarmes de aceite, o nueve do ; 

tocino en hoja por id
Loa libra de leña, ó cuatro onzas de | 

carbón por id., á juicio de la Dirección^ i
Dos libras y media de sal p ir cada I 

100 plazas.
Una id de pimenlon por id.
Doce cabezas de ajos por id. i.d.

.Miércoles y ríernesr
Cualro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias.
Cuatro id. de arroz.
Pan, aceite, leña, sal, pimenlon. 

ajos como en los demás dias.
, Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro ídem de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, lena, sal, pimenlon y ajos como 

en los demás (has.
'1*1 pan de munición que el contratista 

ha do suminislrar á los presidiarios y 
corrigendas será de bu na calidad, per
fectamente amasado y bien cocido; ha 
de estar elaborado con todas las harinas 
que den los trigos designados en cada 
provincia donde existen presidios portes 
mejores de segunda ciase, y hallarse

: á los penados la sopa matutina, consis
tente en cinco libras de pan, ocho onzas I 
de aceite, tres id. de pimentón, cuatro , ...... o______ _
ídem de sal y dos cabezas de ajos por I quedare en descubierto el abono del sa
cada 20 plazas. ■

4. a El contratista ha de mantener ¡
constantemente en cada presidio por vía , 
de lianza un repuesto de suministro cor- ¡ 
respondiente á 15 días, bien condicio
nado, de buena calidad y á satisfacción 
de la Junta económica. Para ello se le 
facilitará en-el mismo establecimiento, 
sihubiere posibilidad, el correspondiente 
almacén, siendo de cuenta del contra
lista la preparación de.l local. Ad*más 
consignara en la" Caja de Depósitos'iie la 
provincia uno en metálico á razón de 40 ¡ 
reales por plaza, ó su equivalente en 
titulos de ja Deuda consolidada ó dife-. 
rida al precio de la cotización del dra 
anterior al dei otorgamiento de la escri
tura, y un quinto mas si fuere en Obli 
gaciones ó a'cciojies de carreteras. El 
deposito referido, con másefde-20.000, 
reales del prévio para optar á la.stibasla 
de' cada establecimiento, quedarán á 
disposición de la Dirección del ramo, y 
sujetos coino fianza á las responsabili
dades del céntralo.

Si á los interesados conviniere durante 
el contrato sustituir con metálico úotros 
efectos tes que constituyan su fianza, 
podrá acCederse; pí*ro en ia inteligencia 
de que ha’de preceder á la devolución 
de ella la presentación de la oportuna 
carta de pago que acredite la nueva ga
rantía, la cual será igual á la primera I 
si el establecimiento conservasé ó bu- i 
bese disminuido su fuerza; pero si hu- i 
bfcsé tenido aumeijto, se elevará la ¡ 
fianza en la eant d id corre,spondien-te.

5. a El contratista se ob iga á tener
corriente, la fianza <hd repuesto del sumi
nistro de que habla la condición anterior- ¡ 
30 días despues de firmada la escrilura, ¡ 
y de no hacerlo en el término indic do ¡ 
se leiv'ra por rescindido’el contrato á

¡ miomas al precio en (pie las hubiere



Los ihdividuosdellprovinc'iaf de Aman
da de Duero, cuyas filiaciones se inser
ían á continuación, han fallado á las 
convocatorias que han leni o lugar en 
las capitales de la demáreac on do sus 
compañías, y se hallan ausentes do sus 
pueblos sin pase de su Jefe, por lo que 
son considerados como desertores y re
comiendo á los Alcaldes, Guardia civil 
v demás empleados del ramo de vigilan
cia, que donde quiera que sean habidos 
los pongan á disposición de mi autori
dad.

El Sr. Comaiqlanlé’ de la Caja dé 
: quintos de esta provincia ine remite la 
. adjunta relación de los quintos que ha

biendo ingresado en la misma, han de
rengado las estancias que en ella se de
muestran. para que. en el término de 8 
días se proceda por los Alcaldes com
prendidos en la preinserta relación al 
pago de referidas estancias, que se've
rificará en el cuartel de milicias provin
ciales, sito en el Huerto del Rey, en esta 

j ciudad.

Filiación del Soldado Manuel Gutiérrez 
Maestro.

Padres, Francisco y Ana, natural de 
Sasamon, provincia de Burgos, avecin
dado en Yrllansandino, provincia de id., 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba lampiña, estatura 4 pies, 
1 1 pulgadas 6 lineas.

Filiación del Soldado Isidro Cém- 
branos Escobar.

Padres, Martin y Olalla, natural de 
Ouinlanilla del Agua, provincia de Bur
gos, avecindado en su pueblo, edad 29 
años, pelo y cejas negros, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, estatura 

- 5 p es 9 lineas. Burgos 8 de Julio do 
*1862.=E1 Brigadier Gobernador, An
gulo.

demás especies sunrn'slrible), llegase' 
á valer, por espacio de-tres meses con
secutivos en calquiera provincia donde 
haya presidio, una mitad más que en | 
iguales meses del año anterior, sirvien- i 
ilo para comprobarlo únicamente los es- I 
lados mensuios que la Dirección de. 
Agricultura publica en la Gaceta, tendrá | 
derecho el contratista que fuere del su- i 
m.nislro de p esidios en aquella pro- i 
vincia, des de el primer pies en que la i 
fanega de trigo hubiese valido una mdad , 
masque en igual mes del año anterior, 
á la indemnización ib1 una cuarta parte ¡ 
sobre el precio en que haya contratado ¡ 

i cada ración, y liego á la de un céntimo j 
por cada 2 rs. que suba la fanega de 

"trigo, de mod i que cuan lo el precio de 
esta se halle un 50 por 100 mas a'.l„

i que en igual mes del añ > anterior se 
i abonará al contratista por aquel mes, 
I previa autorización Real, despues de oir 
■ al Consejo de Estado un 25 por 100, que 

es la cuarta parle mis que el tipo á que 
se contrató la ración; si sub 1 la fanega 

' de. trigo 52 por 100, se le satisfará un 
céntimo de real además de la cuarta par 
le referida; si á 54 por 100, 2 cents., y 
asi suresivámenle á razón de un céntimo 
de real en la ración por cada 2 rs. de 
aumento en la fanega de trigo, desde 
que sóbrepuje; su precio en una mitad al 
de igual mes del año anterior.

: 28. El. contratista verificará por sí ó 
por Administración el servicio de sumi
nistro, quedando expresamente prohibido 
el .subarriendo, á ¡minos que se autorice 
de Real orden.

,29. Si el,contratista no salisfaciere 
la obligación contraida, perderá ‘a lianza 
qué debe constituir con arreglo á la coh 
dicioa 4.a, quedando ad-rnns responsa
ble con sus bienes-al cumplimiento de la 
contrata, según dispone el arl. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid. 28 de Junio de 1862.—El Di
rector general, José García Jove.=Apro
bado. =Posada Herrera.

Todolo que he dispuesto syniblique 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
¡ittra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Bur
gos9 de Julio de 1862.=Francisco de 
Olazu.

\ nuncios Oficiales.
CAPITANIA GENERAL DE BURGOS. 

Estado Mayor.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde residan los individuos de las oc
lavas compañías de los Batallones pro
vinciales de Soria y Logroño, se servi
rán prevenirles que.el dia 20 del actual 
y hora de las doce de su mañana, deben 
encontrarse en Salas de los Infantes los 
prim iios, y en Miranda de Ebro los se
gundos, con objeto deque con arreglo á 
lo dispuesto en Reales órdenes vigentes, 
les sean leídas las leyes penales y demás 
que concierne á sus obligaciones. Al no
tificar los citados Sres. Alcaldes á los 
individuos do qutf se.trata, osla convoca
toria, les harán saber ¡píela falla de 
présenláóiOn solo seiá dispensada en eL 
caso de<enfermeda(l que deb -ráii acre
ditar debidamente pues en cualquier otro 
y con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 15 de Octubre de 1859; serán 
perseguidos como desertores y juzgados 
con arreglo á ordenanza.

Burgos 7 de Julio de 1862.=De O. 
1 del E.S. Capitán Generalíh-este.dislrito , 

==KI Coronel Jefe de E. M., Juan Moti
vo y Gabuti. (2—5)

' -a »1 utensilio V un número de camas i i 
K¡ alente al O* por t00 de la fuerza , 
Ip| establecimiento, debiendo compo-, 

‘ prse cada can a de los efectos siguientes: | 
Dos banquillos de hierro de 40 centi- i 

metros de alto y un metro de ancho.
Tres tablas de dos metros de largo y ¡ 

50 centímetros de ancho cada una, p.n- ¡ 
tadas al óleo, color verde.

Un jergón con forro de CíHitimtizo do- i 
ble de dos metros de largo y uno de 
ancho por cada lado.

Un colchan forro media loneta de 
1ista oscura, de dos metros ib-, largo y 
un0 de ancho por cada cara ó superficie, 
relleno con una arroba de lana blanca 
hvat|:. y un cabezal ó almohada con 
¡.‘j.-áro'libras de lana id., de 84 cenli-1 
metros de largo y 42 de ancho también 
por cada lado, y con funda blanca.

' pos sábanas de hilo del núui 21), cor. 
dos metros v 50 centímetros de largo, 
v nn ■metro V 50 centímetros de ancho 
1 Una manta de lana de dos metros y 
90 centímetros de largo, y un metro y 
50 centímetros de anchó, con cinco ti. 
¿ras v media de peso..

Una camisa de hilo del mini. 20, do. 
106 centímetros de largó y d.e 74 de 
ancho .

Un gorro de la misma tela de 50cen
tímetros de largo. ,

Una mesa de pino con un cajón, alta 
de 80 centímetros y 42 en cuadro.

Una servilleta cuadrada de OS centi
metros. ' , ..

Un vaso ó jarro de lata ó de loza.
Un plato ordinario;
Una taza ó-tazón.
Una cúchani ó trinchante brdmario.
Una cruz con número.
14; El contratista ha dé facilitar 

para cada tres camas un capolo de paño 
ordinario ile. un metro.y 50 centimetros 
ile largo y tiri metro de ancli >, coa man
ías de 65 ceiiiimétros de larga, y.ademas 
mi paño de bayeta negra para cubrir el 
féretro .en qué sé conduzcan los cada 
veres. .

15; Es obligación del contratista 
mudar la ropa blanca de las camas ca . 
da 15 (has, y las camisas; gorros, ser
villetas y cabezales cada ocho, con igua
les prendas coladas y lavadas, y cada 
seis meses varear y lavar la lana de los 
colchóles v cabezales, asi como las 
manías y tela de los cabezales y jergo 
nes, poniendo nuevo el relleno de estos. 
Esta limpieza y minia se harán con ma
yor frecuencia en los casos en que sea 
necesario á juicio del C imandante ó Fa
cultativo ;

16. La ropa, utensilio y efectos (pie 
sirv.m á los sarnosos, tinosos, o a los 
que hayan padecido otras enfermedades, 
contagiosas y ocasionen fumigaciones, 
se. tendrá con separación, sin mezclarlos 
por ningún conceplo con los destinados 
á los demás enfermos.

17. Irá cubierto con el paño negro 
el féretro en que se condúzcanlos cadá
veres, los cuales llevarán por mortaja 
una camisa , debiendo ser enterrados con 
ella.
.18. Las camas de los departamentos 

de enfermedades contagiosas no tendrán 
Colchen de lana.

■10 . El contratista queda dispensado 
de entregar en el primer mes de su con
trata los efectos que existan en la enier- 
íñéría; pero lo irá verificando hasta com
pletar fin numero de camas y uleitsilio 
igual al que represente el 6 por 100 de 
la fuerza del e.-dablecimienlo á medida 
que su (leterio o lo haga' necesario, de
biendo quedar lodos en búen uso y com
pletos al terminar el contrato.

20. Para preven r que la enferme
ría puedá quedar desprovista, estará ade
más obligado el contratista a tener un 
repuesto de otro 4 por 100 de utensilio 
y camas, del cual se dispondrá cuando 
por ser insuficiente la dotación del 6 por

100 lo. determiné el Gobernador déla ¡ fanega de trigo (como regulador de las 
provincia.

21. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las camas, 
ropas y útiles que el contratista ha de 
entregar pina la enfermería, facilitando 
ai mismo mvénlario ue lo ipie reciban, 
así como sucesivamente y .por recibos 
parciales de la entrada y salida que pue
dan tener los efectos por razón del la
vado, relleno ó renovación.

22. Los efectos que por infesta los 
se quemen en virtud de expediente gu
bernativo se abmiaran a! contratista á 
los precios que se es im?i arreglados, 
atendiendo al deterioro .'de las prendas;- 
pero en a inteligencia de que no podrá ¡ 
pasar de 2¡';0 rs. ei graduó lo á lodos" 
los que-componen la cama y trien (¡lio de 
cada nlermo.

Gobierno militar de la prouinoiade 
Burgos.

Debiendo reunirse los individuos de 
los Batallones provinciales el Domingo 
20 delaclual, en las capitales de la de
marcación, de sus compañías, según lo 
dispuesto por el Excmo Sr Cavilan ge
neral de este distrito, par^i ia lectura de 
las leyes penales, y Reales órdenes que 
lelmninan sus obligaciones, me ha pa
recido conveniente anunciarlo por medio 
deí Boletín oficial de la provincia, sin 
embargo de que en los pases que se les 
han entregado están señalados los días 
en que cada dos meses deben tener lu- 

i gar estas asambleis, á fin deque los Al
caldes dé los pueblos donde residen, pro
cúren dar los avisos correspondientes, 
conforme se recomendaba en los anun
cios ptib!ic;vlos en el Boletín núm. 72, 
correSjjoudieiil'' al 4 de Mayo, y me pro
meto que en esta convocatoria no habrá 
falta alguna ni será por consiguiente ne
cesario imponer la m is ligera corrección. 
Burgos 5xld Julio de 1862,—El Briga
dier Gobernador, .Vngúlo. (2—3)

25. Las pren as que al entregarse 
en el presidio n > tengan los requisitos 
de igualdad, bueh cosido y dornas cir- I 
cnnslanc.as que se requieren, serán de- ' 
sechadas al contratista, prévio acuerdo 
de la Junta económica y recoiuie.im.eiVm 
de tus mismas por peritos nombrados, ' 
uno por el Comandante: del presidio y el 
otro por el coiitraiisla, siendo el. tercero 
en discordia de elección del Gobernador, 
Cuya * Anim idad resoivérá sin ulterior 
recurso la reposición de los electos d - 
sechados, lo cual debe cumplir el coulra- 
lista cu el improrogable término de 
ocho días, o se verificará á cosía de ia 
fianza que tenga p esiada.

24. Terminada la contraía ipiéilarán 
á beneficio de la Dirección de Estableci
mientos penales todos los efectos com
prendidos en las condiciones 15 y 14 de I 
la misma, sirviendo;de regla para ha
cerse cargo de_ellos la fuerza existente

' en el establecimiento el dia anterior al 
en que ei contratista deje de. suminislrar 
si el contrato concluye por finalizar el 
tiempo estipulado; poro si esp ra por su
presión del presidio, se extenderán los 
efectos de esta condición atendiendo á la 
fuerza que hubiere ei dia en que asi. se 
declare de Real orden .

25. Ei alimento y medicinas para 
ios enfermos, asi como el combustible 
necesario para su condunenlo ó prepara
ción, se suministrarán por el contratista 
en los términos que prescribe el recela
rlo unido al reglamento de enfermerías 
de 5 de Setiembre de 1844, y según Ios- 
pedidos uue haga él Facultativo, debien
do considerarse compre; didos en las me
dicinas las Leches, sangrías, hilas y san
guijuelas (pie el mismo recetaré.

26. "Si por variar de local et presi
do ú cualquiera oirá causa justificada 
con el oportuno expediente no pudiesen 
los enfermos estar en un mismo ed licio 
y pasaren al hospital, dejando el contra
tista de suminislrar la enfermería, so 
descontarán al mismo, mientras duren 
las circias, á razón de 20 cénls .en Ceu
ta,. v 12 en los demás presidios, por

■ plaza de la fuerza total existente cu ca
da uno de. ellos.

27. En caso de fuego ó ruina en él 
almacén donde el contratista tuviere den
tro del presidio el repuesto d ■ suminis
tro que marca ia condición 4.a, tendrá , 
deretho A exigir el resarcimiento de los ¡ 
perjuicios que haya sufrido, justificando | 
préviamenle la pérdida para qué seajus- ! 
te á ella el abono.

Si por motivo notorio y justificado de 
guefra'ó fuerza mayor le fuere imposi
ble al contratista suministrar, luego que 
por la Dirección se declare la imposibi
lidad y m énlras dure, lo verificará por 
si la Administración, subrogándose en el ¡ 
contratista, elcud no podrá reclamar 
cantidad alguna miéntras duren tales cir
cunstancias y.deje de proveer. , 1

No se. considerará imposibilidad e, ma- I 
yor precio de los artículos del suminis- 
Ito; pero en el caso de que durante la 
contrata ocurriese alguna carestía, si la

I ,



Nombres.Pueblos por donde han ingresado.

Id 
hl
Id.

709
770
777
81!
812

Id.
Villórejo

541
55,4
568
577 ’
591
600
610 i
618 ¡
625
645
660
663
666 !
673 ¡ 
68 íí 
696 
698 
737 
739

'Bobada de Roa ....
!Palacios de la Sierra
Barbadillo Herriros. 
Vilvieslre del Pinar.

118
121
124
142
158

CAIA DE QUINTOS DE BURGOS.=REEMPLAZO DE 1862.—Relación de los quintos.que habiendo tenido ingreso en esta Caja en las fechas que se expresa 
han sido declarados exentos é inútiles por el Consejo provincial, devengando las estancias que también se demuestran. ! ‘

Sia. Inés..............
Pesquera do Ebro 
Aguas Cándidas.. 
Burgos ...
Zázdar.............. ....
Burgos

396 
409 
414 

.432 
■ 437 
446 
449 
474 
478 
483 
495 
529

53
56
58
59
64
74

• 86
87
94

100
105
106
108
114

.549
354
370

Importa esta relación la cantidad de tres mil seiscientos ochenta y cuatro reales vou. en equivalencia de las mil doscientas veintiocho estancias causadas en el cuartel 
por los individuos relacionados. Burgos 3 de Julio do 1862. -El Teniente Coronel Comandante de la Caja, -Aniceto Huele.

Lo que ha dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia, para que llegue á noticia de los referidos Alcaldes. Buros 8 de Julio de 1862,—Francisco 
de Otaca. Establecimiento tipográfico de la Excma. Diputación á cargo ve jimene.

I 
ti 
u 
s

Ortigúela................................
I Cu razo.'.
Ontoria-del Pinar.......

Id...................................
¡ Monasterio deja Sierra....
¡Cascajares de la Sierra....
■Sedaño....................................

Id..................................
Hinojar del Rey

i Valle Hoz de Arreba...........
Id................ ...............

Alfoz de Bricia...............'..
Pesquera de Ebro........

¡Merindad de Valdeporres. ..
Valle de. Mena
Valle de Valdivielso............
Junta de Traslaloma...........
Condado de *T revino..... .
Junta de Rio Losa................
Valle de Manzanodo..............
Miranda de Ebro. /..............

Id..................................
Valle de Tobalina................

Id................ ..................
Pancprbo................................
Pedrosa del Páramo............
Padilla de Abajo...................
Sasamón'................................
Iglesiás...........
Caslrogeriz...........................
Viilafn.nca Montes de Oca..
Villalomez...........
Vilíaescusa la Solana.........
Ocon de Villafranca............
Belórado
San Clemente del Valle...
Cilieruelo de Abajo...........
Santa Inés...........................
Sta. María del Campo....
Cogollos...............................
Vdlaverile del Monte.........
A maya................................
Sandoval de. la Reina.........
Villanueva de Puerta.........
Villadiego.................... .'.
Grisáleña  
Pino de Bureba..................
Aguas Cándidas..................
Frias...
Baños de Valdearados....
Zazuar ................

uentenebro .. ................
Caleruega...........................
Aranda de Duero................

Id................ ...............
Tardajos ..................

i Villairia. ....................
iMedinilla.............................
¡Arianzon.. ..................
RéVdlarraz ..............
Vil ¡orejo
Sahtovenia...........................
Burgos..................................

196
204
211
222
224
241
244 ■
253
284

" 288
303
506
510
323
527 

, 359

. Dionisio Tigerd y Tigcro i 

. ¡Cándido Sebastian Domingo...........  ’

.¡Segundo Ortidea Vilda! ....................!

. Pe'drcí Mediavilla Buya ¡ 
. Be; nardo Zuazquita .Marcos ’

.. Julián Gutiérrez Alonso '.. | 
,. ¡Francisco Aragón Piñilla..............
. .¡Domingo Diego Alonso.......................
.. Tomás Nahazo Plaza.........................
.. Matías Varia de María.......................
. . Timoteo Alonso y Alonso..................
. . Luis Díaz Varona................................
.. Lino Martínez Huidobro.....................
.. Satürio Aguilera Sebastian..............
. . Miguel Itiiguez Lucio.................. ......
.. Vicente Fernandez Alcalde....... 
.. Felipe Gómez Sedaño......... ...............
. . Remigio Escalada..............................
. . Eulogio Fernandez López..................
. . Saturnino Velasen y Velascp...........
. . Apolinar Arco Torres.........................
. . León Novales Fernandez...................
. . Jorge Perez y Perez........................   .
.. Sandalio Fernandez Gómez................
. . Matías Perez.....................................
.. Santiago Arbaiza Angulo..................
.. Juan Villasanle Cruz. . . . ........ 
.. Santos Martínez Delgado. ........ 
.. Dionisio Alonso López!....................
. • Hermenegildo Roeos Quintana.........
. • Eusebm Diez Rojo.............................
. • Gregorio Calvo Ibañez.......................
.. Plácido Campo Rodríguez................
. • Máximo Alonso Sandino.....................
. • Juan Minguez Gutiérrez: . . . ............
. ■ Esteban López Fernandez..................
.. Macabro Sauz Guinea.........................
. . Francisco Martínez Saez.....................
- Toribio Duque Merino.......................
. . Pedid Alarida Oca. ......... ..................
.. ¡Julián García García.........................
. . Juan Quinla'na Arroyo. ..................
. .¡Vicente García y García..................
. - ¡Raimundo Lozano Román.-................

. ■ ■ Juan Marijuan Moral...........................
... Dionisio Miguel Sagredo..................
. • Melquíades Barriuso...........................
.. Lucas Alonso Vallierra.....................
.. Vicente García Mediaxilla................
. . Julián Abad Losa................................

Inocencio Quedo Calzada  
.. ¡Matías Martínez Arraiz.......................

. . ¡Simón Iniguez Barcina.. . ..............
...¡Nemesio López Fernandez  
..¡Donato Izquierdo Moreno  
. . ¡Romuahbi Asensio Bueno................
..¡Anselmo Gómez Sacrisjan................
. Pablo del Cura Abejón.... .................
. • José Blanco Parra...........................
. • Valenliñ Quintana Pólice..................
. • ¡Miguel Angulo Romo.........................
. • Gregorio Alcalde Moral...................
. • Leoncio Puente Sendino....................
. • Cipriano García Lázaro...................... I
. . Francisco Prado Gentil........................ |
. • Ruperto Blanco Simón
• • ¡Claudio Perez Moral........................... I
. • ¡Santos Rodrigo Migue: ...........
- .¡Tomás López Angulo. . . ;................
• ■ ¡Emeterio Abad .Morales. . ..............
.. ¡Julián Ruiz. ...........................
. • ¡Tomás Santiago Alonso  
. - B uno Santa María................:
. • Miguel López Perez...........................
. . Leandro Griego Moreno./................
. . ¡Ma uel García Asturias  

..¡Celestino Recio Rodríguez................
. . ¡Gregorio Fernandez Peña..................
..¡Félix Diez Perez................................
. .¡Dora ngo Pena Tegeiro....................
. . Francisco González Serrano..............

Suma tota!

ENTRADA* Elí CA.l t. SALIDA SOCORRIDOS. ¡ Húmero 

do 
estancias.

SU IMPORTE Á 3 RS. UÑA
HOSPITAUDi.

DES.Dia. Mes'. Dia.
j

Mes. Reales. Cénls.

'24- Abril. 25 Mavo. 10 30 )) 22
24 Id. 20 Id. 27 81 )) ))
24 Id. 27 Id. 17 51 » 17
24 Id. 8 • id. 15 45 )) ))
24 Id, 8 Id. • 15 45 )) ))
24 Id. • 16 Id. 25 69 » »
24 id. '27 Id. 16 48 )) 18
25 Id. 27 Id. 3 9 » 50
25. Id. 8 id. ■ 5 9 » 11
25 Id. 16 Id. 22 66 ■» ))
25 Id. 7 Id. 13 59 )) ))
25 id. 25 Id. ■ 8 . 24 )) 23
25 Id. 27 Id. 55 99 ))
25 Id. 28 Id. 12 36 )) 22
26 Id. 10 Id. 15 45 » )1
26 Id. 10 Id- 15 45 )) 1)
26 Id. • 23 id. 20' 60 )) 8
26 Id. 8 Id. 15 ■ 59 . » .))
í-6 Id. 51 Id. 23' 69 )) 15
26 Id. 10 Id. 15 ' 45 )) ))
26' Id. • 12 Junio. 48 ' 144 )) ».
26 Id. 9 Mayo. 14 42 . » »
27 Id. 17 Id. 13 9 )) 18
27 Id. 18 Id. 13 ■39 » 9
27 Id. ' 5 Id. 9 27 » »
27 Id. 11 Id. 15 45 )> »
27 Id. 20. Id. 24 . 72 » ))
28 Id. 16 Id. 19 57 )) ))
28 Id. 27 Id. 5 9 ■ 27
28 "Id 28 Id. 3 . 9 » 28
28 id. 11 Id. 14 42 » ))
28 id. 28 Id. 2 " 6 • » 29

'28 Id.. 9 Id. 12 36 » ))
28 Id. . 18 Id. 21 65 i)'
28 Id 20 Id. 16 48 » 7
29 Id. 25- Id. 15 • 59 » 14
29 Id. 10 Id. 12 36 )) )>
29 Id. 18 Junio. 51 153 )) I)
29 Id. 18 Mavo. 'J 15 )) 15
29 , Id. II Junio. 44 152 » ))
30 Id. 12 Id. 22 66 )) 22
30 Id. 11 Mavo. 12 36 » D
5Ó Id. 11 Id. 12 36 » í>
-l.° Mavo. 20 ItL 3 9 )) 17
l.° id. 25 id. 4 12 » 21
i.6 Id. 11 Id. 11 33 » ))
l.° Id. 18 id. 3 9 » 15
i.° Id. 27 Id. 5 24 )) 19
l.° Id. 16 id. 16 • 48 ' » »
2 Id. 15 Id. 14 42 )) ))■
2 Id. 25 Id 92 66 )) w
2 Id. 15 Id. 14 42 )) ))
2 Id. 20 Id.' 19 57 , » y>
5 Id. 27 Id; 2 6 )) * 25
3 Id. 12 Junio. 41 123 ))
5 Id. .1.1 Id. 40 120 » ))
3 Id. 28 á.aVO; 4 12 » 22
4 Id. 15. Id. 12 36 » »
4 Id 20 Id. a 9 )) 14'

•- 4 Id. 20 Id. 17 ' 51 )> ¡»
4 Id- 9 Id. 6 18 » ))
4 Id. 15 Id. '12 36 n ))

-4. id- 27 Id. 4 12 » 20
. <J id. 18 Id. 5' 9 | ' 11

a Id. 15 Id. 11 53 i> ))
5 Id- 16 Id. 12 56 )> )) .
6 . Id. 18 Junio. 8 24 p 36
6 I* 25 Mavo. 20 ' 60 )> ))
6 Id. 27 Id. 22 66 » )>
6 Id- 25 Id. ■ 5 9 » 17
6 Id. 11 Junio. 57 111 »
6 Id. 10 Mayo. 5 15 V) »
6 Id. 25 Id. 3 " 9 D 1 17

14 Id. 18 Junio. 3 9 » 35
F5 id. 18 Id. 55 105 »
16 Id. 4 Id. 20 60' )) )>
24 Id. 4 Id. 12 36 )) »
24 Id- 18 Id. 20 78 )) )>
24 Id. 12 Id. 20 60 » » ■
11 Junio. 26 • Id. 10 48 » )>
12 Id. 23 Id. I 12 • 56 )> ))

• . 1228 3684 1 . »


